
NUM. 241), S O R I A . - S Á B A D O 20 D E A B R I L D E 1807. (Precio un r e a l . ) 

M h \ \ 6 

D E L A P I l O V m O I A D E 

PIIBÜCADÉSORI^ 

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Ley(?3 
de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1 85,6, e Instruccipnes para su cumplipiiento 
se sacan á^páblica subasta en «1 dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: J h 

Remate para el dia 20 de Mayo de 
\ W l t qao tendrá efecio áe doce á una de 
In tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de ta misma, ' Comisionado prin
cipal dé Ventas y Escrihaño que esté en 
turno; y en eí mismo dia j j hom en la v i 
lla de M m a z á n , pór rádimir fas fincas en 
dicho partido. 

B I E N E S D E CORPOFIAGIOINES C I V I L E S . 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 
. ^ / S A i O A S k i OdlTñAf l 

Búslicas.=zl}Ienor cuantía. 

Propios de fallacjervos. 

Numero 1.370 del i n v e Q t a r i o . = U n ter
reno baldío, denominado Cerro dé la Eeina, 
sito en té rmino de Villaciervos, procedenfe 
de sus Propios, al que no se conoce renta en 
él inventario; distante de fa población unos 
3.500 metros á la región Sur-Este, con ex
posición variada: su suelo silíceo de tercera 
calidad. L l n la, ISorle carretera de Vallado-
lid á Soria, Sur y Este te'rmino de Carbone
ra, y Oeste labores de di íereptes particulares: 
su cabida es la de 99 fanegas de marco Ueal, 

equivalentes á 63 heetáreas, 75 áreas y 17 
cenl iá reas . E l comprador de este terreno res
petara las propiedades de particulares encla
vadas dentro del mi.Nmo, así como un paso 
de ganados trashumantes y demás í e r v i d u m -
bres del predio. Se. ha fijado en Villaciervos 
anuncia para la subasta de este baldío, que 
ha sido considerado por los peritos en renta 
anual de 8 escudos, capitalizado en 180, y 
tasado por los mismos en venta en: 237 es
cudos 600 milésimas, igual á 2.376 rs.r tipo 
para la subasta. 

INúmero |.37 1 del i n v e n t a r ¡ o . = 0 ro Je r -
reno de pasto, denominado Zarraguin, silo 
en termino de Villaciervos, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario; diátaole de la población unos 
1.00Q metros á ja región Sur: su terreno de 
tercera calidad. Linda, Norte eras del pue
blo, Sur dehesa boya! de Villaciervitos, Ja> 
bores y t é r m i n o de Velil la, Este dehesa de 
Villaciervos, labores y t é rmino de Vel i l la , y 
Oeste eras de Villaeiervitos y cordel de gana
dos trashumantes; su cabida es la de 320 
negas de márcu Bea!, equivalentes á 206 
hectáreas, 6 áreas y 60 centiáreas. El com
prador de estg terreno respetará las fincas 
rusticas y urbanas que hay dentro del mis
mo,; así como dos cordeles de, ganados tras-
humantes que atraviesan el predio. Se ha fi
jado en Villaciervos anuncio para la subasta 
de este.terreno, que ha sido considerado por 
los peritos en renta anual de 18 escudos, 
capitalizado en 405, y tasado por los mismos 
en venta en 700 escudos, igual á 7 . 0 0 0 rs., 
tipo para la subasta. 



ISúmdro 1.372 ael inventarío.=sUn ter
reno baldío, denominado la Llana y Ceno-
cillas, .sitt) en lermi no de Villaciervos, pro
cedente de sus Propios, al que no se conoce 
renta en ei inventario; distante de la pobla
ción unos 2.200 metros á la región Nor-Oes-
te: su suelo pedregoso de tercera calidad. 
Linda, Norte término de Ocenillá y Fuente-
tova, Sur labores y camino para el mismo 
pueblo, Este término del espresado Fuente-
tova y labores, y Oeste camino de Villacier-
vos á Ocenilla hasta el sitio que llaman los 
Covachos; desde este punto con senda que va 
á Cidones hasta el puntal de la ilisca; su ca
bida es la de 1.121 fanegas de márco Real, 
equivalentes á 721 hectáreas, 77 áreas y i 9 
centiáreas. £1 comprador de este terreno res
petará las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mismo, así como un paso 
de ganados trashumantes que atraviesa el 
predio. Se ha fijado en Yilladervos anuncio 
para la subasta de este terreno, que ha sido 
considerado por los peritos en renta anual de 
SO escudos, capitalizado en 450, y tasado 
por los mismos en venta en 1.240 escudos, 
igual á 12.400 rs., Upo para la subasta, 

t B Í Z ñ Ú U ' ¿ £1 fililí! 

Número 1.373 del inventario. = : U a ter
reno de pasto, denominado el Páramo, sito 
en término de Villaciervos, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en el 
inventario; distante unos 5.500 metros de la 
población á la región Oeste: su terreno pe
dregoso de tercera calidad. Linda, Norte car
retera antigua de Soria al Burgo y monte, 
Sur carretera de Yaliadolid á Soria y here
dades, Este camino de Viüabuena á Abejar, 
y Oeste termino de la Cuenca: su cabida es 
la de 126 fanegas de márco Real, equivalen
tes á 81 hectáreas, 13 áreas y 85 centiáreas. 
E l comprador de este terreno respetará un 
paso de ganados trashumantes que atraviesa 
el predio. Se ha fijado en Villaciervos anun
cio para la subasta de este baldío, que ha 
sido considerado por los peritos en renta anual 
de 6 escudos, capitalizado en 135, y tasado 
por los mismos en venta en 220 escudos, 
igual á 2.200 rs., tipo para la subasta. 

i 
Número 1.374 del inventario.—Un ter

reno baldío, denominado Campo Bajero, silo 
en término de Villaciervos, protedente de 
sus Propíos y su arrabal Villaciervitos, al que 
no se conoce renta en el inventario; distante 
del pueblo unos 5.000 metros á la región 
Oeste: su suelo pedregoso de tercera calidad, 
Linda, Norte carretera de Valladolid á So
ria, Sur términos de las Fraguas y de V i ü a 
buena, Este camino de Villabuena á Abejar 
y labores de particulares, y Oeste término 
de la Maltona: su cabida es la de 180 fane
gas de márco Real, equivalentes á 115 hec
táreas, 9t áreas y 2 í centiáreas. E i compra
dor de este terreno respetará las fincas de do
minio particular enclavadas dentro del mis
mo, asi romo las servidumbres del predio. 
Se ha fijado en Villaciervos anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido considera
da por los peritos en renta anual de 7 escu
dos 200 milésimas, capitalizada en 162 escu
dos, y tasada por los mismos en venta en 252 
escudos, igual á 2.520 rs., tipo para la s u 
basta. 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Propios de Perdices, 

Número 1.375j del inventario.=:Un ter
reno de pasto, denominado Solana-Hombría 
del Peñueco, silo en término de Perdices, 
procedente de sus Propios, al que no se co* 
noce renta en el inventario: su terreno de 
tercera calidad. Linda, Este vertiente d e V a -
londo, Oeste camino de Moñúx y Barranco-
Aragón, Sur Penas de Valondo, labores de 
Gabriel Tarancon y era de Diego García, y 
Norte dehesa boyal y tierras yermas de di
ferentes particulares: su cabida es la de 18 
fanegas de márco Real, equivalentes á 11 
hectáreas, 59 áreas y 12 centiáreas. E l com
prador de este baldío respetará una tenada 



de cerrar ganado con so cerrada; asimismo 
respetará un paso de ganados á los corrales 
de Valdequinlana y otro para la dehesa bo~ 
ja i . Se ha fijado en Perdices anuncio para 
la subasta de este terreno, que ha sido con
siderado por los peritos en renta anual de 2 
escudos, tasado por los mismos en venta en 
40 escudos, y capitalizado por la espresada 
renta en 45 escudos, igual á 450 rs.^ tipo 
para la subasta. 

Numero 1.376 del inventario.rzDos ter 
renos de pastos, denominados Cuesta de Ca 
mielo, Coronilla,|Altos Carramolinos y L a m 
patilla, sitos en termino de Perdices, proce 
dentes de sus Propios, á los que no se cono 
ce renta en el inventario: su terreno de ter 
cera calidad, y tienen los dos espresados pe 
dazos linderos conocidos y notorios, según 
espresa la certificación pericial uuida al es 
pedieute: su cabida en junto es la de 17 fa
negas de márco Real, equivalentes á lOhec 
tareas, 94 áreas y 73 cenliáreas. E n esta fin
ca se hallan enclavados 6 celemines de eras 
de pan trillar, los quejno se han incluido en 
la medida ni tasación, que respetará el com-
pr ador. Se ha fijado en Perdices anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido conside
rada por los peritos en renta anual de un 
escudo 400 milésimas, tasada por los mismos 
en venta en 30 escudos, y capitalizada por 
la espresada renta en 31 escudos 500 milé
simas, igual á 315 rs., tipo para la subasta. 

C L E R O . 

Cabildo Ecles iást ico de A l m a z á n . 

Números 2.138 del inventarlo y 460 de 
pQrmuiacion.=Una heredad compuesta de 7 

pedazos de tierra blanca de secano, sitos en 
término de Velilla de los Ajos, procedentes 
del Cabildo Eclesiástico de Almazán, que lle
va en renta Ignacio Cabero, por U anual de 
2 escudos 200 milésimas: su terreno de pri: 
mera, segunda y tercera calidad, y tienen los 
espresados pedazos linderos conocidos según 
espresa la certificación pericial unida al es
pediente.* su cabida en ¡unto es la de dos 
fanegas 11 celemines de márco Real, equi
valentes á una hectárea, 87 áreas y 81 CKO-
tiáreas. Se ha fijado en Velilla de los Ajos 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido tasada por los peritos en 39 escu
dos 800 milésimas, capitalizada por la es
presada renta en 50 escudos, igual á 500 
reales, tipo para la subasta. 

A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, según 
lo prevenido en la Real orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

%* E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intérvalo de un año cada uno, 
jara que en nueve quede cubierto su va-
or, según se previene en la ley de 11 de 

Julio de 1856. 
3.a Las fincas de mayor cuantía del 

Astado continuarán pagándose en los 15 
jlazos y catorce años que previene el 

artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 

00 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-



41eml(>l^ste hacer ¿1 pago M 50 po í 100 
en •papel de 'la deqda .publica' coasolicíada 
o -diferid*> ""toa(orcbc á lo dispuesto en el 
a r í í cü io 20 de lá mencionada ley. Las de 
menor cuanl/a se paga rán en veinte plazos 
i | u a í é s o lo q u é es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les ha rá mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con-
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
3 1 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e gún resulta de los antecedeutes 
Y demás datos que existen en la Admin i s 
tración principal de Propiedades y Derechos 
de! Estado de esta prdvincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemniza rá al comprador en los te'rmioos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en tas leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de sus cabidas señaladas, ó por 
cualquiera otra causa justa en el termino 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó júiiicial, s egún convenga á los 
compradores. El que verificado el pago tiel 

p r imer plazo del importe del remate, dejase 
de lomarla en el t é r m i n o de u n mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í c u l o . 
' §.a E l Estado no a n u l a r á las ventas 

por faltas d perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes de la 
voladtad- de Jos compradores; pero q u e d a r á n 
á "salvo- |as, acciones civiles ó criminales qu? 
prodédan contra: los culpables. 

: 7.a Las reclamacioues que con arreglo 
al a r t ícuro 173 de lá Ipá t rucc ion de 31 de 
Mayode 1855, deben dirigirse á la Adminis 

tración antes do entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fmcas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é rmino de los seis meses iomedia-
lamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
esté t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad o de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanciarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la A d m i n i s t r a c i ó n . ; 

8. a Los derechos de espediente basta ia 
toma de posesión, se rán de cuenta del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
ndo, viene obligado el comprador á prestar 

la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n . 
Z o que se anuncia a l público para cono-

cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 
- w o i q tfUsihiiH «ib o o í u m t tiu loút jtilfiieq 

I -COCA 9« OH sup «JÍ^'Í^^DJ*! éu* ab tstasb 
I - lyJ sb onsi ib} aa loculns^ni {» cid fitas? 

1.a Se cons ide ra rán como bienes de 
corporaciones civiles^ los de Propios, Bene
ficencia i n s t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos- no ingresen en las. cajas del Estado^ y los 
demás, biecies que bajo diferentes denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos ufiHtH se 
u S}.a Son bienes del Estado los que l l e 

van este nombre; los ,de Ins t rucc ión püBliqa 
superior, cuyos productos ingresen en 1 ^ 
cajas del Estado; los del Secuestro del É x -
Infante P . Cájlos; los de las ó rdenes militaxes 
de San Juan de J e r u s a l é o , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos Jos pertene
cientes, d que se hallen disfrutando JQ? í o r 
dividuos d corporaciones eclesiásticas» cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 19 de AbriLd,e. 1 ,867 . -El Comisionado 
principal de Venias , Pedro Rodrigo. 

*(Í. 

SORIA.—IMPRENTA DE D. BENITO PEHA GUERRA. 


